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Señores 
JUZGADO 003 PROMISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN-TOLIMA 
Despacho- 

 
 
RADICADO:  73585408900320180001600 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA. S.A 
DEMANDADOS: EDGAR FERNANDO PEREZ RIVERA CC 5978412 

 
ASUNTO:          RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
  
 

CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES, actuando en condición de apoderada de BANCOLOMBIA 
S.A., por medio del presente escrito me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN1, en contra del 
auto de fecha del 06 de septiembre del 2022, notificado mediante estado electrónico de fecha 07 de 
septiembre del mismo año, por medio del cual se rechazó la demanda del asunto, con fundamento en 
los siguientes argumentos: 

I. SITUACIÓN FÁCTICA 
 

1. El 07 de Abril del 2021, fue radicada de forma virtual aclaración de avaluó comercial y solicitud 
al Instituto Geográfico de Agustín Codazzi-IGAC, donde se  realizo aclaración al requerimiento 
del juzgado mediante auto de fecha 29 de noviembre 2019, referente al avaluó comercial 
aportado, elaborado por peritos expertos debidamente certificados; avaluó que arrojo un valor 
comercial razonable de $63.260.000 M/C del bien inmueble de propiedad de la demandada. 
 

2. El 04 de agosto del 2021, el despacho se pronuncio solicitando se allegara certificación 
catastral emitida por el IGAC, donde se brindara avaluó catastral del bien inmueble afectado 
con medidas cautelares dentro de este proceso. 
 

3. El 31 de mayo del 2022, fue radicado de manera virtual avaluó catastral y comercial 
actualizado, por medio del cual se dio cumplimiento a lo ordenado mediante providencia de 
fecha 04 de agosto de 2021. 
 

4. Allego avaluó catastral del bien inmueble incrementado en un cincuenta por ciento (50%) el cual 
arroja un valor de $19.458.000 pesos M/CTE, es menester resaltar que el avalúo catastral, no 
es el idóneo para establecer el valor real de los bienes inmuebles objeto de garantía, toda vez 
que no se realiza de una manera técnica. 
 

5. Una vez se hace análisis en oferta y demanda de inmuebles ubicado en la misma zona del bien 
objeto de la garantía, se observa que los mismos cuentan con un valor superior de los 
$85.000.000 M/CTE pesos, información que se encuentra registrada en el avaluó comercial 
expedido por los peritos especializados. Es menester resaltar que del avalúo comercial 
elaborado por peritos expertos y legamente certificados quienes realizaron visita al inmueble 
ubicado casa lote No.21 de la manzana 5 carrera 3 c no.13-77 urbanización la libertad 
Purificación-Tolima, el resultado del peritaje arrojo como valor comercial de los inmuebles la 
suma de $77.560.000 M/CTE.Se aporta avalúo comercial actualizado, elaborado por peritos 
expertos debidamente certificados; informe que arrojo un valor comercial de $77.560.000 pesos 
M/CTE, 
 

 
 

                                                           
1 Artículos 318 del Código General del Proceso. 
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6. Este despacho mediante el auto del 10 de septiembre del año en curso, procedió a 
pronunciarse dando plena eficacia procesal a dictamen pericial por la suma de $63.260.000 
pesos M/CTE 

Señalando que no corresponde a la realidad fáctica del proceso y sobre el cual se 
persigue el bien inmueble con folio de matricula 368-29057, toda vez que el despacho no 
se pronuncio en relación a la documentación aportada, donde se actualizo el avaluó 
catastral y comercial, el cual fue radicado el día 31 de mayo 2022; conforme los 
argumentos anteriormente mencionados. 

 
II. SUSTENTACIÓN RECURSO 

En razón a los hechos anteriormente descritos, y conforme a lo estipulado en el artículo 318 y 319 del 
Código General del Proceso, solicito a este estrado judicial se le dé tramite al avaluó catastral y 
comercial actualizada, allegado y que, en consecuencia, se revoque la decisión adoptada, y por 
consiguiente se siga adelante con el trámite normal del presente proceso. 

Ahora bien, el artículo 444 del Código General del Proceso en su numeral 4 establece “Tratándose de 
bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por 
ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En 
este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el 
numeral 1” 

 
III.  PRUEBAS 

 
1. Las que reposan dentro de expediente del proceso. 
2. Certificación radicación memorial allegando avaluó catastral y comercial con fecha 31 de mayo 

2022. 
3. Memorial allegando avaluó catastral y comercial con fecha 31 de mayo 2022. 

 
 

IV. PETICIONES 

Por lo anteriormente expuesto, solicito respetuosamente al señor Juez, REPONER la decisión 
contenida en el auto donde se aprueba liquidación del crédito y otorga plena eficacia procesal al 
dictamen pericial de avaluó, teniendo en cuenta las razones expuestas en el presente recurso. 

No siendo otro el motivo del presente escrito me suscribo de usted. 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 



AECSA S.A.  

ELABORO: Ingrid Rey   

 
 

 

Señor  

JUEZ (3) TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN - TOLIMA 
E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCOLOMBIA S.A  
DEMANDADO:          EDGAR PEREZ RIVERA C.C. 5978412 
RADICADO:              2018 - 016 
 

ASUNTO:  AVALÚO CATASTRAL Y COMERCIAL ACTAULIZADO - FIJE FECHA DE REMATE 

 

 

CARLOS DANIEL CÁRDENAS ÁVILES, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 79.397.838 de Bogotá D.C., abogado en 
ejercicio portador de Tarjeta Profesional. No. 152.224 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado de la parte actora, por medio de la presente me permito dar cumplimiento a lo 
ordenado mediante providencia de fecha 04 de agosto de 2021. 

 

1. Allego a su honorable despacho avaluó catastral del bien inmueble incrementado en un 

cincuenta por ciento (50%) el cual arroja un valor de $19.458.000 pesos M/CTE, es 

menester resaltar que el avalúo catastral, no es el idóneo para establecer el valor real de 

los bienes inmuebles objeto de garantía, toda vez que no se realiza de una manera técnica.   

2. Se aporta avaluos comercial actualizado, elaborado por peritos expertos debidamente 
certificados; informe que arrojo un valor comercial de $77.560.000 pesos M/CTE,  
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
La etapa de avalúo es aquella por medio del cual se le da un valor a los bienes que se encuentra 

embargados y secuestrados, en aras de llegar a rematar los mismos. 

En el presente proceso encontramos que existe un bien inmueble embargado, secuestrado y al 

cual se practicó avalúo comercial, esto con el fin de lograr conocer el valor real del inmueble y 

una recuperación de la obligación cobrada en el presente proceso.   

Ahora bien, el artículo 444 del Código General del Proceso en su numeral 4 establece “Tratándose 

de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 

real. En este evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma 

indicada en el numeral 1” (subrayado fuera de texto). 

Una vez se hace análisis en oferta y demanda de inmuebles ubicado en la misma zona del bien 

objeto de la garantía, se observa que los mismos cuentan con un valor superior de los $85.000.000 



AECSA S.A.  

ELABORO: Ingrid Rey   

 
 

 

M/CTE pesos, información que se encuentra registrada en el avaluó comercial expedido por los 

peritos especializados.       

Es menester resaltar que del avalúo comercial elaborado por peritos expertos y legamente 
certificados quienes realizaron visita al inmueble ubicado casa lote No.21 de la manzana 5 carrera 
3 c no.13-77 urbanización la libertad Purificación-Tolima, el resultado del peritaje arrojo como 
valor comercial de los inmuebles la suma de $77.560.000 M/CTE. 
 

PETICIÓN 
 

1. Solicito a su Honorable Estrado Judicial tener en cuenta y aprobar el avalúo comercial 
aportado, el cual se realizó por medio de peritos expertos certificados de manera técnico, 
real e idónea para determinar el valor real del inmueble. 

 
2. Cordialmente se solicita al despacho posterior a la aprobación del avaluó comercial 

aportado se fije fecha y hora para diligencia de remate de conformidad con lo 
preceptuado en artículo 448 del C.G.P.   

 
 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención 

prestada. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 





 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

 

CASA LOTE NO.21 DE LA MANZANA 5 CARRERA 3 C NO.13-77 

URBANIZACIÓN LA LIBERTAD 

PURIFICACIÓN-TOLIMA 

 

 

 

SOLICITANTE BANCOLOMBIA S.A. 

CLIENTE EDGAR PEREZ RIVERA 

CEDULA DE CIUDADANÍA 5.978.412 

TIPO DE INMUEBLE CASA 

VALOR TOTAL $77.560.000 

TIPO DE PRODUCTO REMATE 

PRG PRG_2022_1230310 

FECHA DE INFORME Mayo 25 de 2021 

 



 

  
 

INFORME TECNICO DE AVALÚO 

 

INFORMACIÓN BÁSICA 

Departamento Tolima 

Municipio Purificación 

Barrio Urbanización La Libertad 

Dirección y/o nombre del predio 
Casa lote No. 21 de la Manzana 5 Carrera 3 C 

No.13-77 

Tipo de avalúo Comercial Propietarios 
Pérez Rivera Edgar Fernando 

C.C. 5.978.412 

Tipo de inmueble Urbano Uso actual Vivienda  

Tipología del 

inmueble 
Casa Fecha de visita Mayo 22 de 2022 

Plancha IGAC No Aplica Fecha de informe Mayo 25 de 2022 

 

TITULACIÓN 

Matricula Inmobiliaria 368-29057 

Título de adquisición Escritura 0143 

Fecha: 24/02/2017 Notaria: Única Ciudad Purificación 

Número catastral 73585010100770002000 

Avalúo catastral No conocido 

Afectaciones Ninguna 

Observaciones 

El inmueble en la anotación no. 011 del certificado 

de tradición cuenta con una hipoteca a favor de 

BANCOLOMBIA S.A, además en la anotación No. 

012 el inmueble cuenta con  embargo ejecutivo 

con acción real. Este informe no es estudio jurídico. 

Lo anterior no constituye un estudio jurídico de 

títulos. 

 

  



 

  
 

INFORMACIÓN GENERAL DEL SECTOR 

Barrio 

Legal 
Si 

Topografía 

del Sector 

Ligeramente 

inclinada 

Uso 

Predominante 
Vivienda 

Condiciones 

de 

Salubridad 

Bueno 

Actividades 

predominantes 

El sector donde se encuentra ubicado el inmueble presenta usos  

residenciales en urbanización tipología abierta y algunas zonas de 

comercio puntual. 

Tipos de predios 
Viviendas unifamiliares en tipología urbanización abierta e  

inmuebles con uso comercial sobre las vías principales. 

Características 

especiales del sector 

Se trata de un sector residencial de la zona norte del suelo urbano 

del municipio donde se evidencian usos consolidados en  

viviendas tipología urbanización abierta y en locales comerciales  

sobre las vías con mayor tráfico vehicular. 

Perspectivas de 

valorización 
Tiene moderadas perspectivas de valorización, sector residencial 

Vías principales y 

estado actual 

El predio se ubica sobre la carrera 3, vía sin pavimentar y en regular 

estado. 

Transporte público 
El servicio de transporte público es bueno prestado por empresas 

intermunicipales, taxis y mototaxis, 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

Características del terreno 
El predio matriz tiene forma regular con topografía ligeramente 

inclinada. 

Georreferenciación Longitud:  
74°55'35.8"W 

-74.926611 
Latitud:  

3°51'45.6"N 

3.862667 

Descripción del inmueble 

El inmueble tasado en el presente informe corresponde a una 

casa ubicada en el urbanización La Libertad del municipio de 

Purificación. No se tuvo acceso al inmueble por parte del 

perito, la persona que lo habita fue la encargada de tomar el 

registro fotográfico, por lo tanto, se liquidan las áreas 

registradas en los documentos jurídicos del inmueble y lo 

encontrado en las bases catastrales. 

Características climáticas 
Altura 298 m.s.n.m. 

Temperatura 28°  C 

Características especiales Ninguna 

Edad del inmueble 24 años, tomados a partir de la primera compraventa.  

Estrato 1 

Tipo de inmueble Urbano 



 

  
 

Cuadro de áreas 

ÁREAS TOMADAS DE DOCUMENTOS SUMINSITRADOS 

ITEM UNIDAD/m2 

Lote 98,00 

Casa 74,00 

 

El área de terreno fue tomada de los documentos 

suministrados. El área construida fue tomada de la base de 

datos catastral. Según catastro se observa que el predio es el 

002 en la manzana, en visita se observa que el 003 también 

hace parte del inmueble valorado dejando así un inmueble de 

forma irregular con un área aproximada de 139.94 m2. Sin 

embargo, no fue posible validar el área correcta al no tener 

acceso al inmueble, para efectos del avalúo se toma el área 

encontrada en documentos. 

Aplicando la normatividad vigente del sector y en específico 

para el predio en estudio se obtienen las siguientes áreas 

consideradas como susceptibles a Legalización: 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDADES 

TOTAL 

(M2) 

Área Lote 98,00 M2 

  Frente 7,1 ML 

Aislamiento posterior 9 M2 9,00 

Índice Max. de 

Construcción RESULTANTE   271,26 

Número de Pisos 

Permitidos 3 Pisos   

Voladizo 0,3 ML 2,13 

        

AREAS SUSCEPTIBLES A LEGALIZACIÓN M2 

PRIMER PISO  74,00 

TOTAL CONSTRUCCION 9,00 

INDICE DE CONSTRUCCION 

RESULTANTE 
0,09 

        

ÁREA CONSTRUIDA FÍSICA 74,00 

ÁREA CONSTRUIDA LEGALIZABLE 74,00 

ÁREA CONSTRUIDA ADICIONAL 0,00 

% DE INFRACCIÓN URBANÍSTICA 0,00% 
 

Fuente: Certificado de tradición y Libertad y base catastral. 

Linderos: 

Se encuentran consignados en la escritura 0143 de fecha 24 

de febrero de 2017 otorgada por la notaría única de 

Purificación. 



 

  
 

Fuente: Certificado de tradición y Libertad. 

Infraestructura Bueno (X) Regular ( ) Malo ( ) 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Acueducto: Si Alcantarillado: Si 

Energía: Si Teléfono: Si 

Gas: Si Otros: Ninguno. 

Breve 

descripción: 

Los servicios públicos del predio son prestados por las Empresas del 

municipio. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONSTRUCCIÓN 

Detalle de la construcción: 

Estructura: Muros de carga. 

Muros: Ladrillo con estuco y vinilo a tres manos. 

Fachada: Cerámica. 

Pisos: Cemento. 

Carpintería: Metálica. 

Cubierta: Teja de zinc. 

Baños: Sin enchapar en línea sencilla. 

Cocina: Sencilla. 

NOTA: Inmueble en buen estado de conservación y 

mantenimiento. 

Estructura Reforzada 
Ajuste 

Sismorresistente 
Tipo de fachada 

No No De 0 a 3 metros 

Irregularidad de 

Planta 

Irregularidad de 

Altura 
Daño Por Sismos 

Sin Irregularidad Sin Irregularidad Sin información 

Número de Pisos Avance  Remodelado 

1 100% No 

Ventilación Iluminación No. De Sótanos 

Bueno Bueno 0 

Distribución 
Sala, comedor, cocina, zona de ropas, tres habitaciones y  

un baño social, 

Fuente: Escritura Pública y visita técnica 

 

 



 

  
 

NORMAS URBANISTICAS VIGENTES 

Según el acuerdo No. 015 del 2001, Por el cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento  

Territorial para el municipio de Purificación Tolima, modificado parcialmente por el Acuerdo  

014 de 2003, Acuerdo 003 de 2007 y Acuerdo 029 de 2013. 

 

 

Clasificación del Suelo: Urbano 

Uso del Suelo: Vivienda 

 

Nota: El inmueble cumple con los parámetros normativos al cumplir con un patio mayor a  

9m2 , adicionalmente presenta un uso permitido por norma. 



 

  
 

CONDICIONES GENERALES 

Del sector: 

El sector se caracteriza por tener una vocación residencial, conformado por diferentes tipos  

de predios como viviendas unifamiliares y algunos inmuebles con locales comerciales, sobre  

las vías que presentan mayor circulación vehicular. 

De localización: 

El predio cuenta con una ubicación con buenas posibilidades de acceso por vías nacionales 

y principales de la ciudad, con fácil acceso.  

 

De terreno: 

El predio matriz cuenta con una topografía ligeramente inclinada. 

 

De comercialización (Tiempo esperado de comercialización): 

Se considera con una dinámica inmobiliaria estable, tanto para los predios en venta como 

en arriendo. Se estima un tiempo esperado de comercialización de aproximadamente 12 

meses. 

 

Comportamiento de Oferta y Demanda: 

Se considera equilibrado tanto para inmuebles en venta como en arriendo 

 

Actualidad Edificadora: 

Actualmente se además se adelantan algunos proyectos de auto construcción en suelo 

propio, así como remodelaciones y modificaciones de vivienda existente. 

 

Especial: 

Ninguna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

  
 

METODOLOGÍA UTILIZADA 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio y de acuerdo a lo 

establecido en el Decreto No. 1420 del 24 de julio de 1998, expedido por la Presidencia de la 

República, Ministerios de Hacienda y Desarrollo y su correspondiente Resolución 

Reglamentaria No 0620 del 23 de octubre de 2008, expedidos por el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, así como también por las premisas básicas del presente informe, se utilizó el 

método de comparación de mercado y el método de reposición. 

Método comparación de mercado: 

Se consultaron ofertas de predios comparables en el mismo conjunto Residencial con 

similares características de construcción y áreas similares y finalmente se realizó manejo 

estadístico de la información para adoptar el valor más probable por m². 

 

Se adopta un valor por m2 de $210.000 

 

 

 

 

 



 

  
 

OBSERVACIONES OFERTAS 

# FOTOGRAFIA / IMAGEN DESCRIPCIÓN EXPLICACIÓN FACTORES 

1 

 

Lote de 7 por 13 metros .  

Encerrado y techado en 

teja de zinc. 

No se aplican factores de 

homologación debido a 

que la oferta cuenta con 

características similares a 

las del predio valorado. 

Fuente: https://cutt.ly/sH915ND 

2 

 

Casa con 3 

habitaciones, Baño, 

cocina, sala comedor.  

No se aplican factores de 

homologación debido a 

que la oferta cuenta con 

características similares a 

las del predio valorado. 

Fuente: https://cutt.ly/DH90foW 

3 

 

Casa de un nivel, 3 

habitaciones, cocina, 

sala comedor, patio, 

amplio lavadero, 1 

baño. 

No se aplican factores de 

homologación debido a 

que la oferta cuenta con 

características similares a 

las del predio valorado. 

Fuente: https://cutt.ly/PH90xc1 

4 

 

Casa de 2 pisos. El 

primer piso: 3 

habitaciones 2 baños 

enchapados, cocina 

semi integral, patio y 

zona de ropas, Sala y 

comedor. Segundo piso: 

1 habitación, 1 baño 

enchapado, 1 sala.  

No se aplican factores de 

homologación debido a 

que la oferta cuenta con 

características similares a 

las del predio valorado. 

Fuente: https://cutt.ly/gH90Q5A 

 

 

 



 

  
 

Valor de la construcción: 

Método de Reposición como nuevo 

Este método de avalúo busca establecer el valor comercial de un inmueble, partir de 

calcular cuánto cuesta, hoy, producir una construcción equiparable en términos 

funcionales, número de espacios, de baños, y demás elementos que la conformen, con los 

materiales y técnicas usuales en el momento de hacer el avalúo y no necesariamente con 

las características que tenga el bien, por cuanto en muchas oportunidades en su 

fabricación se emplearon materiales y técnicas no disponibles en el momento. 

 

Lógicamente que si el bien, por ejemplo, se trata de una casa con muros de carga, en 

ladrillo, cubierta en asbesto cemento, con muros interiores con pañete, pisos en baldosa de 

cemento, cocina y baños en los cuales se emplearon materiales disponibles en el mercado, 

el cálculo deberá referirse a los mismos elementos, pero tomando como precio los que 

tengan dichos materiales en el momento de hacer el avalúo (precios de hoy). Para obtener 

un valor real del inmueble (m2) se tiene en cuenta el estado de conservación y se utilizará 

las Normas de tasación Urbana de FITTO Y CORVINI. 

 

Como el inmueble objeto de avalúo ya ha sido utilizado durante un período de tiempo es 

necesario descontarle este tiempo, aplicando un método de depreciación.  

Calificaciones: 

1 NUEVO SIN REPARACIONES. 

2 ESTADO BUENO DE CONSERVACIÓN, REQUIERE ALGUNAS REPARACIONES DE POCA 

IMPORTANCIA. 

3 REQUIERE REPARACIONES SENCILLAS. 

4 NECESITA REPARACIONES IMPORTANTES. 

5 SIN VALOR 

 

 

 

 

 

 



 

  
 

  ANALISIS DE RESULTADOS Y CONSIDERACIONES 

• Se realizó un análisis de mercado con inmuebles de características similares, 

ubicados en el mismo municipio. 

• Para efectos del presente informe de avalúo se liquidan las áreas privadas 

registradas en documentos jurídicos suministrados esto teniendo en cuenta que no 

obtuvo acceso al inmueble. 

• El valor promedio arrojado por las muestras corresponde al área de terreno, según la  

• información obtenida en la investigación de mercado.   

• Se adopta como valor más probable el promedio de la muestra. 

• Se evidencia una construcción en buen estado de conservación y mantenimiento 

con acabados tipo normales, por ello se asigna un valor de reposición de acuerdo 

con las características constructivas de esta. 

 

VIGENCIA DEL AVALUO 

De acuerdo con el numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con el 

artículo 19 del Decreto 1420 de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo 

Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 

expedición de este informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que 

puedan afectar el valor se conserven. 

CONSIDERACIONES GENERALES Y ECONOMICAS 

El resultado corresponde al valor comercial del inmueble expresado en dinero, 

entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 

dispuestos a pagar y recibir de contado, por una propiedad, en un mercado competitivo y 

abierto con alternativas de negociación y sin existencia de estímulos indebidos. 

 

El avalúo practicado no tiene aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como 

titulación, tradición, ni vicios ocultos de carácter legal, la inspección se hizo con carácter de 

observación valuatoria, esto significa que no es del objeto del avalúo: mediciones, 

acotaciones, análisis de fatiga de materiales, ni vicios ocultos de carácter físico y/o técnicos 

existentes al momento de la inspección. 

  

Para efectos de la estimación del valor del bien avaluado, adicionalmente se han tenido en 

cuenta los avalúos recientes y las transacciones en los sectores a los que homogéneamente 

pertenece el inmueble. 

 

El avalúo es un concepto de carácter exclusivamente económico que busca estimar un 

valor a una fecha dada y bajo un contexto micro y macroeconómico determinado. Es en 

esencia una herramienta para la toma de decisiones de carácter gerencial. 

El presente informe de avalúo se realizó mediante visita física al predio, teniendo en cuenta 

todas las recomendaciones y exigencias de bioseguridad para afrontar las crisis de 



 

  
 

salubridad actual a causa del COVID-19. 

 

El avalúo es practicado por el perito Ing. Elvis Fabian Montoya y revisado por el Ing. Daniel 

Mau, quien hace parte de la Empresa APPRAISER S.A.S., por lo cual también es firmado por 

la Ing. Érika Celemín, quien figura como Gerente General, inscritos en el Registro Abierto de 

Avaluadores. R.A.A.  

 

Este informe corresponde al “VALOR COMERCIAL” del respectivo inmueble, expresado en 

dinero; entendiéndose por valor comercial aquel que un comprador y un vendedor estarían 

dispuestos a pagar y recibir de contado respectivamente por una propiedad en un 

mercado en condiciones normales; entendiéndose por condiciones normales, el hecho de 

que un inmueble se venda sin presiones de la oferta ni de la demanda , con tiempo 

suficiente, con tasas de interés razonable  y con disponibilidad de crédito razonable; es 

decir, en una economía que tenga un flujo razonable de efectivo. 

 

El presente avalúo cumple con las directrices establecidas en las Normas Internaciones de 

Valuación IVS 2020, (Marco conceptual IVS 101, 102, 103 y 104) así como las Normas 

Técnicas Sectoriales NTS S03 y NTS M01 y los protocolos internacionales de las entidades 

valuatorias reconocidas. 

 

Descripción Datos 

Valor total inmueble  $            77.560.000  

Valor proporcional terreno  $            20.580.000  

Valor proporcional construcción  $            56.980.000  

Porcentaje de terreno 26,53% 

Porcentaje de construcción 73,47% 

Edad aproximada (Años) 24 

Vida remanente (Años) 46 

Vida útil (Años) 70 

Valor reposición a nuevo  $            74.000.000  

Valor UVR día 305,3575 

 Valor avalúo UVR                253.997,36  

 

 

 

 

 



 

  
 

AVALÚO COMERCIAL 

 

CASA LOTE NO.21 DE LA MANZANA 5 CARRERA 3 C NO.13-77 URBANIZACIÓN 

LA LIBERTAD 

PURIFICACIÓN-TOLIMA 

 

DESCRIPCION AREA  VALOR UNITARIO TOTAL 

TERRENO        98,00   m2   $              210.000   $            20.580.000  

CONSTRUCCIÓN        74,00   m2   $              770.000   $            56.980.000  

TOTAL AVALUO  $            77.560.000  

INTEGRAL SOBRE CONSTRUCCION  $              1.048.108  

 

Por medio del presente certificamos que: 

No tenemos interés presente ni futuro de la propiedad avaluada. 

No tenemos interés ni prejuicios con respecto a la materia en cuestión de este avalúo o de 

las partes involucradas. Nuestras conclusiones no están influenciadas por los honorarios que 

reciba. 

Basados en la información que contiene este reporte y nuestra experiencia en el campo de 

los avalúos, es nuestra opinión que el valor en el mercado de la propiedad en cuestión, en 

la fecha de mayo de 2022 es como está estipulada según tabla de avalúos en conjunto 

suman un valor de SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 77.560.000). 

 

 

ING. ERIKA CELEMÍN BOHÓRQUEZ 

Representante Legal 

RAA AVAL – 52148032 

 
 

 

 

 

                 ING. ELVIS FABIAN MONTOYA                                ING.JENNIFFER LARA ABELLO 

                           Perito actuante                                                      Revisión del avalúo 

                     RAA AVAL – -1023944360                                       RAA AVAL – 1016068098 
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INFORMACIÓN DEL PERITO QUE DA EL DICTAMEN 

Por medio del presente documento certificamos que: 

 

La identidad es como quedó indicada en el presente dictamen pericial realizado al bien 

inmueble objeto de avalúo. 

 

A la fecha no he sido designado en procesos anteriores o en curso de la misma parte o 

apoderado. 

 

No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

 

Actualmente no he realizado publicaciones en materia pericial en los últimos diez (10) años. 

 

La dirección de notificación es en la Calle 145 # 46-94 AP 401, Bogotá. 

 

Información del perito actuante quien que da el dictamen:  

▪ Nombre:  Elvis Fabian Montoya Morales 

▪ RAA-AVAL: 1023944360 

▪ C.C.: 1023944360 

▪ Dirección de Residencia: CR 12F NO. 30-15 SUR PORT 3 INT 4 AP 402 

▪ Ciudad de Residencia: BOGOTA 

▪ Celular: 3112568445 

▪ Profesión: ING CATASTRAL 

▪  

Información de Gerente General APPRAISER SAS quien que da el dictamen:  

• Nombre: Erika Celemín Bohórquez 

• RAA-AVAL: 52148032 

• C.C.: 52148032 

• Dirección de residencia: Calle 152 58-51 Interior 2, apartamento. 804 

• Ciudad de Residencia: Bogotá D.C. 

• Celular: 3102055756 

• Profesión: Ingeniera Industrial 

En referencia al numeral 7 del artículo 226 del Código General del Proceso, no se tienen 

restricciones asociadas. 

Con respecto a los numerales 8 y 9 del art. 226 del Código General del Proceso, las 

metodologías aplicadas se basan en lo contenido en la Resolución 620 de 2008 expedida 

por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

Los métodos utilizados en la realización de avalúos, empleados en el presente informe, son 

los mismos métodos usados con anterioridad en la realización de otros avalúos y los 



 

  
 

aceptados según la normatividad vigente (Resolución 620/2008). 

Teniendo en consideración el numeral 6 del artículo 226 del Código General del Proceso, el 

cual indica que se mencione si “ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la 

misma parte o por el mismo apoderado de la parte”, se mencionan los casos en los que se 

ha sido designado para la elaboración de un dictamen. 

FECHA ENTREGA
FINALIDAD SERV 

(BANCOLOMBIA)
CLIENTE DIRECCION CIUDAD

23/03/2021 REMATE DARIO ROJAS

AVENIDA 2 #1-58 EDIFICIO MANHATTAN II 

BARRIO LLERAS RESTREPO APTO 402 Y 

PARQ. 5

N DE SANTANDER - CUCUTA

23/03/2021 REMATE DARIO ROJAS
AVENIDA 2 #1-40 EDIFICIO MANHATTAN 

BARRIO LLERAS RESTREPO APTO.401
N DE SANTANDER - CUCUTA

14/04/2021 REMATE YOLANDA SANDOVAL
CALLE 16 # 3B-73 CONJUNTO CERRADO 

GIRASOLES UNIDAD RESIDENCIAL N°13-G

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

19/04/2021 REMATE JONNY GARCIA

#ANILLO VIAL #33-115 CONJUNTO CERRADO 

LA ESTANCIA BARRIO JUANA PAULA LOTE 

BIFAMILIAR B21 CASA 41

N DE SANTANDER - LOS PATIOS

19/04/2021 REMATE BELMAN PARADA CALLE 2B #11A-61 MONTEBELLO II N DE SANTANDER - LOS PATIOS

23/04/2021 REMATE HECTOR MORA CALLE 6AN # 3E-70 CEIBA N DE SANTANDER - CUCUTA

26/04/2021 REMATE BEATRIZ RODRIGUEZ CALLE 27A #7-72 URB. BUENAVISTA
N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

10/05/2021 REMATE DERLY MORENO
CALLE 7 # 12-119 URB SANTA MARIA DEL 

ROSARIO LOTE 1 MZ E

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

14/05/2021 REMATE DIEGO MORALES
KR 6 #34A-14 MZ D LOTE 4 URB. SAN MIGUEL 

III ETAPA
N DE SANTANDER - CHINACOTA

19/05/2021 REMATE ALUMINIOS ONAVA SAS AV 4 No.3-66 LOCAL 2 EDIFICIO BARCELONA N DE SANTANDER - CUCUTA

27/07/2021 REMATE JUAN FERNANDO VELASCO CALLE 14 No.5-52 N DE SANTANDER - TOLEDO

30/07/2021 REMATE GLORIA INES GARCIA FIGUEROA
CALLE 11D No.12-70 APTO 301 ED. SENDERO 

A LAS PIEDRAS
N DE SANTANDER - PAMPLONA

30/07/2021 REMATE ADRIANA MACGREY GOMEZ RODRIGUEZ
LOTE 6 MANZANA 23 URBANIZACION SAN 

FERNANDO DEL RODEO
N DE SANTANDER - CUCUTA

4/08/2021 REMATE LUIS EDUARDO CASTAÑEDA CASTRILLON
MANZANA V LOTE 12 URBANIZACION LA 

CONCORDIA
N DE SANTANDER - CUCUTA

4/08/2021 REMATE GLADYS MARIA AREVALO SOLANO

CALLE 12 No. 3-59 Y CARRERA 2ª No. 11-85 

UNIDAD RESIDENCIAL 7-O CONDOMINIO 

CONJUNTO RESIDENCIAL MARANTÁ 

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

4/08/2021 REMATE OMAR FERNEL HERNANDEZ SOLANO

CARRERA 15 No.6-02 HACIENDA SAN 

NICOLÁS -CONJUNTO CERRADO PORTAL DE 

SAN NICOLÁS MANZANA 1 LOTE 18

N DE SANTANDER - VILLA DEL 

ROSARIO

9/08/2021 REMATE CESAR AUGUSTO BUITRAGO CARDENAS CALLE 9N #3E-130 CASA 1B CEIBA II N DE SANTANDER - CUCUTA

10/08/2021 REMATE HERNANDO RUBIANO PIÑEROS
CALLE 6 #8-86 CONJUNTO CERRADO 

VERACRUZ CASA 7A
N DE SANTANDER - CUCUTA

11/082021 REMATE JAIRO RICO CARRILLO CALLE 23 #15-19 BARRIO ALFONSO LOPEZ N DE SANTANDER - CUCUTA

17/08/2021 REMATE RUTH BETTY ORTIZ PADILLA CALLE 6AN # 4-102 ZONA INDUSTRIAL N DE SANTANDER - CUCUTA

17/08/2021 REMATE RUTH BETTY ORTIZ PADILLA CALLE 7N # 4-103/113 ZONA INDUSTRIAL N DE SANTANDER - CUCUTA

24/08/2021 REMATE YENNY CARDENAS ISAZA CALLE 4AN #3-56 URB. PESCADERO - COLPET N DE SANTANDER - CUCUTA

26/08/2021 REMATE JOSE GEOVANNI SANCHEZ ORDOÑEZ
AVENIDA 1 # 16-10 CONJ CERRADO 

LAURELES UNIDAD RES 20C MANZANA C

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

26/08/2021 REMATE ROSSANA YARIMA CONTRERAS LEMUS
CALLE 13C #27A-49 LOTE 14 MANZANA 3 

URBANIZACION ARKAMAR CAMPESTRE
N DE SANTANDER - CUCUTA

1/09/2021 REMATE
FRANCISCO BELEÑO BALCUCHO

URBANIZACIÓN SAN FERNANDO DEL 

RODEO LOTE 18 MANZANA 11
N DE SANTANDER - CUCUTA

1/09/2021
REMATE

D UNO D TODOS S.A.S

LOTE #12 UNIDAD B PORTAL DE LA 

FRONTERA - LA PARADA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

3/09/2021 REMATE JACKSON FERLEY MORA WILCHES

CARRERA 1E Y 2E 12-05 LOTE 5 MZ H 

CONDOMINIO CERRADO TAMARINDO CLUB 

I ETAPA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

3/09/2021 REMATE DANIEL ORLANDO NIÑO NIÑO

CRA 1 ESTE CALLES 11 Y 12 11-59 MZ E LOTE 7 

CONJ RES EL TAMARINDO SECTOR VILLA 

ANTIGUA

N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

8/09/2021 REMATE NELY ESTELA MORA SANGUINO
AVENIDA 9 No.2N - 46 BARRIO SAN MARTIN

N DE SANTANDER - CUCUTA

9/09/2021 REMATE FABIOLA DEL PILAR DAVILA RIVERA AVENIDA 11 # 2-50 BARRIO CARORA N DE SANTANDER - CUCUTA

9/09/2021 REMATE VICTOR JULIO BETANCOURT PINZON

MANZANA W LOTE 19 A AVDA 4 # 23N -30 

APTO 203 A URBANIZACION PRADOS DEL 

NORTE

N DE SANTANDER - CUCUTA

13/09/2021 REMATE DAISY CAROLINA GOMEZ RODRIGUEZ
LOTE 6 MANZANA 24 URB SAN FERNANDO 

DEL RODEO
N DE SANTANDER - CUCUTA

13/09/2021 REMATE PAULO EMILIO MANRIQUE RIVERA CALLE 2 # 12-17 BARRIO SAN MARTIN
N DE SANTANDER - V DEL 

ROSARIO

14/09/2021 REMATE JOSUE JULIAN JAIMES JAIMES
AVENIDA 0 # 4-80 APARTAMENTO 501 

EDIFICIO LA ESPERANZA
N DE SANTANDER - CUCUTA

15/09/2021 REMATE FREDDY ULISES GOMEZ URIBE
CALLE 1A # 19-41 LOTE MZ 9A 18 URB 

TORCOROMA - SIGLO XXI
N DE SANTANDER - CUCUTA
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RECURSO REPOSICION CONTRA AUTO EDGAR FERNANDO PEREZ RIVERA CC 5978412.pdf;

Señores

JUEZ (3) TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PURIFICACIÓN - TOLIMA

 

Por medio de la presente, me permito radicar memorial recurso de reposición, dentro del
proceso que cursa en su despacho con el radicado 73585408900320180001600;
solicitud que se hace con base en la Ley 2213 del 2022, para conocimiento del despacho
y fines pertinentes.

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A

DEMANDADO:   EDGAR PEREZ RIVERA C.C. 5978412

Favor confirmar recibido.

 

Agradezco de ante mano su colaboración.

 

CARLOS DANIEL CARDENAS AVILES 

APODERADA  BANCOLOMBIA S.A
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